RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002206, Ent. N° 1612/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Convenio de Cooperación a suscribir con la Asociación Cluster de la Industria Naval del Uruguay (ACLIN) para el Desarrollo del Polo Industrial Naval del Atlántico Sur; 


RESULTANDO: 1) que se ha remitido proyecto de convenio de cooperación a suscribir por el Ministerio de Industria Energía y Minería (MIEM) y la Asociación Cluster de la Industria Naval del Uruguay (ACLIN) para el Desarrollo del Polo Industrial Naval del Atlántico Sur;

2) que el presente convenio tiene por objeto cooperar en el desarrollo del emprendimiento denominado “Polo Industrial Naval Atlántico SUR” que se materializará en las siguientes actividades: A) Promoción, Fomento y difusión nacional e internacional del Polo como centro regional para la realización de operaciones propias de la industria naval, B) Apoyo en la interacción entre el MIEM y/o quien este designe y las empresas privadas interesadas en realizar operaciones en el POLO, C) Asesoramiento y apoyo en la planificación de actividades del POLO, así como en lo referente a la preparación de sus reglamentos internos de funcionamiento, como son el reglamento general de operaciones y el reglamento de control de actividad de los usuarios dentro del POLO, D) Asesoramiento y apoyo en el diseño, conformación y puesta en funcionamiento de la estructura y organización del POLO, pudiendo la ACLIN actuar como subcontratista del MIEM allí donde éste determine, bajo el régimen, términos y condiciones que a dichos efectos convengan las PARTES;

3) que de la cláusula tercera del Proyecto de Convenio bajo el nombre de Condiciones Generales de la Cooperación se establece que:

3.1)  Los términos de la cooperación se determinarán en función del tipo de actividades que se requieran pro el MIEM a ACLIN de acuerdo al objeto del presente CONVENIO;

3.2) El asesoramiento de ACLIN en las actividades precedentes, deberá ser provisto a través de personas con reconocida trayectoria y experiencia en las áreas objeto de la cooperación;

3.3) Cuando las actividades a cargo de ACLIN signifiquen la asunción de costos específicos para su realización, el MIEM acordará con ACLIN la compensación correspondiente.  
4) que de la cláusula cuarta surge que la cooperación establecida en el presente acuerdo se realizará en el ámbito de funcionamiento de la Comisión Asesora del Polo Industrial Naval del Atlántico Sur (CAPINASUR), integrada por 4 miembros; un representante del MIEM, un representante del ACLIN, un representante de los usuarios del POLO, un representante de los trabajadores;

5) que de la cláusula quinta surge que el plazo de vigencia de este Convenio se fija en 3 años prorrogables automáticamente por sucesivos períodos de 1 (año), en tanto una de las partes no lo denuncie con 2 meses de anticipación; 


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8, Numeral 8), del Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente a las Investigaciones y experimentaciones industriales;

2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;

3) que los Artículos 144 y 1475 de la Ley No 18.996 de 07-11-2012 asignan al MIEM fondos para el desarrollo de proyectos de inversión en el Polo y lo facultan a percibir de los usuarios de dicho Polo ingresos por concepto de canon de ocupación, servicios y multas, los que serán destinados al financiamiento de inversiones y gastos de funcionamiento para su desarrollo;
4) que del Artículo 1 de los Estatutos de la asociación surge que: “Con el nombre de “Asociación Cluster de la Industria Naval del Uruguay” créase una asociación civil sin fines de lucro que se regirá por los presentes Estatutos y por las leyes y reglamentos aplicables, cuya sede será en el Departamento de Montevideo.”, siendo su naturaleza jurídica la de una persona jurídica de derecho privado;
5) que de lo precedentemente expuesto surge que la Asociación Cluster de la Industria Naval del Uruguay no es una persona pública no estatal ni una persona jurídica de derecho privado cuyo capital este constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado;
6) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo a lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y  de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 
7) que el inciso segundo del citado artículo, prescribe: no obstante podrá contratarse: C) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de excepción que se determinan en los numerales siguientes;

8) que no consta en las actuaciones, antecedentes que acrediten la realización de un procedimiento de licitación pública u otro procedimiento competitivo, así como tampoco, elementos que hagan encuadrar la contratación remitida, en alguna de las causales de excepción previstas en la normativa citada;
9)  que este Tribunal, por Resolución de 27 de junio de 2012 ya observó un convenio similar entre las mismas partes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y la Asociación Cluster de la Industria Naval del Uruguay (ACLIN), en virtud de lo expresado en los Considerandos 5), 6), 7) y 8); 

2)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM); y
3)  Devolver las actuaciones.
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